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El Comité de Empleo

INFORME DEL COMITÉ DE EMPLEO

INDICADORES DE LA CALIDAD EN EL TRABAJO

En respuesta al deseo del Consejo Europeo y de la reunión informal celebrada en Lieja, el 6 y 7 de
julio, por los ministros responsables del empleo, y tomando como punto de partida la Comunicación
de la Comisión sobre invertir en la calidad, el Comité quiere presentar este informe sobre los
indicadores de la calidad en el trabajo a la consideración del Consejo. El Comité ha dedicado tres
reuniones a debatir sobre el tema y ha podido contar con la ayuda del intenso y minucioso trabajo
de su Grupo “Indicadores” .

De las diez dimensiones de la calidad en el trabajo que enumera en el anexo de este informe, el
Comité recomienda ocho indicadores clave que deberían completarse con 23 indicadores de
contextos, que también figuran en el anexo. Esos indicadores se basan en datos existentes, fiables y
comparables. El Comité también ha identificado una serie de otros posibles indicadores de
contextos que exige un trabajo adicional que el Comité pretende llevar a cabo a principios del
próximo año.

El Comité quiere destacar que, debido al carácter pluridimensional de la calidad en el trabajo, es
necesario evaluar globalmente los indicadores recomendados. Al establecer esos indicadores clave y
de contexto, el Comité ha seguido el principio adoptado en su dictamen sobre la calidad en el
trabajo, adoptado en julio, de que en la medida de lo posible los indicadores deberían ser sólidos,
inequívocos, comparables en todos los Estados miembros y deberían emplear fuentes de
información actualizadas.

El Comité ha seguido las siguientes definiciones de indicadores clave y de contextos:

• Los indicadores clave se utilizan para medir los avances en relación con la Estrategia de Empleo
y, por tanto, deberían estar vinculados a los objetivos de las directrices para el empleo. Deberían
ser significativos en el sentido de que una tendencia en el desarrollo de los indicadores debería
indicar un paso adelante o un paso hacia atrás en relación con dichos objetivos.

• Los indicadores de contextos se utilizarán para respaldar el análisis de los Planes nacionales de
acción para el empleo en el Informe conjunto sobre empleo, puesto que dan otra dimensión a las
políticas y actuaciones nacionales.
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En función de los trabajos que ha efectuado hasta el momento, el Comité está convencido de que la
determinación de los indicadores deberá ser una tarea evolutiva en la que estará comprendida la
reevaluación de los indicadores ya determinados y la búsqueda de nuevos indicadores pertinentes,
atendiendo, en especial, a la evolución de los objetivos y de la disponibilildad de datos. Por
consiguiente, el Comité se propone proseguir el estudio de esta cuestión en su conjunto, y en
particular el de la determinación de indicadores clave en el caso de las dimensiones para las que por
ahora no es posible proponer indicadores clave. El Comité observa que en el proyecto de Directrices
para el empleo en 2002 se precisa que las diez dimensiones de calidad del empleo son aspectos que
deberán tenerse en cuenta, entre otras cosas, con el fin de mantener y mejorar la calidad de los
puestos de trabajo.

En el marco de sus trabajos sobre la estructura de los Planes nacionales de acción para el empleo en
2002, el Comité estudiará en su próxima reunión, en febrero de 2002, el modo en que deberán
emplearse dichos indicadores.

El Comité desea llamar la atención sobre las siguientes conclusiones en relación con dimensiones
concretas de la calidad del trabajo.

En primer término, por lo que se refiere a la calidad intrínseca del empleo, el Comité ha reconocido
que los problemas por resolver son especialmente complejos. Ha llegado a la conclusión, sin
embargo, de que el planteamiento más práctico es un indicador clave que mida las transiciones entre
la carencia de empleo y el empleo, y en el contexto del empleo, por nivel salarial. A juicio del
Comité, la mejor medida de esta transición es el cuadro recogido en el contexto del indicador n.º 1
al comienzo del Anexo. Sin embargo, el Comité observa que la única fuente de datos disponible a
escala de la UE (la Encuesta sobre los Hogares de la Comunidad Europea (ECHP)) no facilitará los
datos relativos a 2000 hasta diciembre de 2002, además de no incluir a todos los Estados miembros
(en la actualidad, no participan Suecia y Luxemburgo). Es preciso seguir trabajando en la búsqueda
de fuentes de estadísticas, y debe estudiarse la posibilidad de utilizar estadísticas nacionales
apropiadas. El Comité recomienda que este cuadro de transición se acompañe de un segundo cuadro
(en el contexto del indicador n.º 2 en el Anexo) que mida las transiciones entre la carencia de
empleo y el empleo, y en el contexto del empleo, por tipo de contrato, y de un indicador de contexto
que mida la satisfacción profesional.

En segundo término, por lo que se refiere a las cualificaciones, formación continua y desarrollo de
la trayectoria profesional, el Comité recomienda un indicador clave que mida el porcentaje de la
población en edad laboral que participa en actividades de educación y formación, sustentado en tres
indicadores de contexto.

En tercer término, en lo tocante a la igualdad entre hombres y mujeres, el Comité recomienda un
indicador clave que mida la desigualdad de remuneración entre los sexos (el coeficiente del índice
de salarios por hora de las mujeres en relación con el de los hombres en empleos retribuidos de más
de 15 horas). El Comité desea señalar que, partiendo de los datos disponibles en la actualidad, este
indicador sólo puede medir los salarios netos. Cuando se disponga de los datos correspondientes,
podrá incluir asimismo los salarios brutos. El Comité hace referencia a los trabajos que se han
efectuado en el contexto del seguimiento de la Plataforma de Beijing, y recomienda que en la
medida de lo posible los indicadores que se refieran a los mismos aspectos sean comptabiles.

En cuarto término, en materia de salud y seguridad, el Comité recomienda un indicador clave sobre
accidentes de trabajo (la evolución del índice de incidencia, definido como el número de accidentes
de trabajo por 100 000 personas con empleo). El Comité recomienda que se defina un indicador
combinado que mida los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, incluidas las
motivadas por la tensión psíquica. Igualmente, en los trabajos futuros deberán tenerse en cuenta las
estadísticas nacionales pertinentes.
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En quinto lugar, por lo que respecta a la flexibilidad y seguridad, el Comité recomienda un
indicador clave que mida el número de trabajadores que trabajan de forma voluntaria e involuntaria
a tiempo parcial y con contratos de duración determinada, como porcentaje del número total de
trabajadores, que debería acompañarse de información sobre el grado en que dichos trabajadores
disfrutan de derechos de protección social y derechos legales equivalentes y proporcionados
respecto de los trabajadores a tiempo completo y con empleo de carácter permanente.

En sexto lugar, en materia de inclusión y acceso al mercado laboral, el Comité recomienda un
indicador clave que mida las transiciones entre el empleo, el desempleo y la inactividad. El Comité
estima que la mejor medida de tales transiciones es el cuadro que figura en el contexto del indicador
n.º 16 en el Anexo. El Comité recomienda que este cuadro de transición se suplemente con otro
cuadro (en el contexto del indicador n.º 17 del Anexo) que mida las transiciones de los parados
hacia el empleo y la formación, y con otros indicadores diversos de contexto.

En séptimo término, por lo que se refiere a la organización del trabajo y la conciliación entre la vida
profesional y la vida privada, el Comité recomienda un indicador clave que mida la diferencia
absoluta de las tasas de empleo por sexos en el grupo de edades comprendidas entre 20 y 50 años,
entre las personas con y sin hijos de 0 a 6 años de edad, con el respaldo de dos indicadores de
contexto. El Comité trabajará sobre indicadores relativos a acuerdos de trabajo flexibles en relación
con horarios de trabajo y sobre familiares dependientes distintos de los hijos.

En octavo lugar, por lo que atañe al diálogo social y la participación de los trabajadores, el Comité
reconoce que las diferencias entre los regímenes y tradiciones existentes en los Estados miembros
dificulta la determinación de indicadores clave. Ha llegado a la conclusión de que el mejor
planteamiento podría consistir en determinar una serie o "lista" de indicadores que midan la
representación y la participación de los trabajadores. El Comité tiene intención de proseguir
urgentemente su estudio de posibles indicadores para esta dimensión, basándose, entre otras cosas,
en los ejemplos dados en el Anexo.

En noveno lugar, en cuanto a diversidad y no discriminación se refiere, el Comité reconoce la
dificultad de disponer de datos, concretamente, para un indicador clave, y recomienda, por
consiguiente, tres indicadores de contexto. El primero, la diferencia en la tasa de empleo del grupo
de edades de 55 a 64 años. El segundo, la diferencia entre los índices de empleo y de desempleo de
las minorías étnicas y los inmigrantes, teniendo en cuenta la diferencia entre cualificaciones de bajo
nivel y de alto nivel, en comparación con los índices generales. El tercero, la diferencia entre los
índices de empleo y de desempleo de los discapacitados, teniendo en cuenta teniendo en cuenta la
diferencia entre cualificaciones de bajo nivel y de alto nivel, en comparación con los índices
generales.

En décimo lugar, en materia de rendimiento general del trabajo, el Comité recomienda un indicador
clave que mida el crecimiento de la productividad laboral en términos de la modificación porcentual
de los niveles del PIB per capita de la población que tiene trabajo y por hora trabajada, acompañado
de dos indicadores de contexto.

*     *     *

En el Anexo figura la lista completa de indicadores clave y de indicadores de contexto
recomendados.
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